
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

IV LEGISLATURA 

Serie 11: 
' PROYECTOS DE LEY 

16 de mayo de 1991 

~ ~~~~~ 

Núm. 50 (a) 
(Cong. Diputados, Serie A, núm. 48 

Núm. exp. 121/000048) 

PROYECTO DE LEY 

621/000050 Por la que se crea el Consejo Económico y Social. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

621/000050 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 16 de mayo de 1991, ha tenido entrada 
en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno del 
Congreso de los Diputados, relativo al proyecto de 
Ley por la que se crea el Consejo Económico y 
Social. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del 
Senado, se ordena la remisión de este proyecto de 
Ley a la Comisión de Trabajo. 

Declarado urgente este proyecto de Ley, se comu- 
nica,'a efectos de lo dispuesto en el artículo 135.1, 
del Reglamento del Senado, que el plazo para la 
presentación de enmiendas terminará el próximo 
día 20 de mayo, lunes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publica- 
ción del texto del mencionado proyecto de Ley, en- 
contrándose la restante documentación a disposi- 
ción de los senores Senadores en la Secretaría Ge- 
neral de la Cámara. 

Palacio del Senado, 16 de mayo d e  1991 .-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El 
Secretario primero del Senado, Manuel Angel Agui- 
lar Belda. 

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE CREA EL 
CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución Española recoge el mandato, di- 
rigido a los poderes públicos, de promover y facili- 
tar la participación de los ciudadanos, directamen- 
te o a través de organizaciones o asociaciones, en la 
vida económica y social. 

El órgano que se crea, cuya denominación es la 
de Consejo Económico y Social, refuerza la partici- 
pación de los agentes económicos y sociales en la 
vida económica y social, reafirmando su papel en el 
desarrollo del Estado Social y Democrático de De- 
recho. 
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Al tiempo que cumple con esta función constitu- 
cional, el Consejo Económico y Social sirve de pla- 
taforma institucional permanente de diálogo y de- 
liberación, en la medida en que constituye el único 
órgano donde están representados un amplio con- 
junto de organizaciones socio profesionales. 

Por otra parte, el Consejo Económico y Social res- 
ponde a la legítima aspiración de los agentes eco- 
nómicos y sociales de que sus opiniones y plantea- 
mientos se oigan a la hora-de adoptar el Gobierno 
decisiones que puedan afectar a los intereses que les 
son propios. En tal sentido, la función consultiva 
que se instituye a través del Consejo Económico y 
Social se ejercerá en relación con la actividad nor- 
mativa del Gobierno en materia socioeconómica y 
laboral. 

Esta participación se materializa, fundamental- 
mente, en la emisión de informes y dictámenes con 
carácter preceptivo o facultativo, según los easos, o 
a propia iniciativa. 

El Consejo Económico y Social constituye, ade- 
más, un medio de comunicación, asimismo perma- 
nente, entre los agentes económicos y sociales y el 
Gobierno; en tal sentido, hace más fluida la relación 
y colaboración entre aquklios y el Gobierno. 

Las líneas básicas que informan cl Proyecto de 
Ley y que configuran la institución que en el mis- 
mo se crea son las siguientes: 

a) El Consejo Económico y Social se configura 
como un órgano de carácter consultivo en materia 
socieconómica y laboral. 

La función consultiva que se instituve a tra- 
vés del Consejo Económico y Social sc ejercerá en 
relación con la actividad normativa del Gobierno en 
el indicado ámbito material. 

Esta participación se materializa fundamental- 
mente en la emisión, con carácter preceptivo o fa- 
cultativo, según los casos, o a propia iniciativa, de 
informes y dictámenes. 

c) El Consejo podrá, por propia iniciativa, ela- 
borar informes o estudios sobre una scric de mate- 
rias que expresen la opinión dc este órgano en rela- 
ción con las mismas. 

El Consejo Económico y Social cuenta con la 
presencia de sindicatos y organizaciones empresa- 
riales que gocen de representatividad, así como de 
otras organizaciones o fuerzas sociales representa- 
tivas de intereses diversos. 

e) No se prevé la participación de representan- 
tes del Gobierno, dado el carácter del Consejo de ór- 
gano consultivo del mismo, y la necesidad, por tan- 
to, de garantizar su independencia en la formación 
y emisión de sus criterios. En razón a esta necesa- 

b) 

d) 

ria autonomía funcional se le dota de amplias facul- 
tades de autoorganización. 

Se prevé la presencia de expertos que contri- 
buirá a garantizar la imprescindible calidad técni- 
ca de sus trabajos. Este grupo estará integrado por 
personas de especial preparación y reconocida ex- 
periencia en ternas socio-económicos y laborales y 
desarrollarán su función con independencia. 

g) El Consejo goza de amplias facultades de au- 
tonomía y organización que garantizan su inde- 
pendencia. 

f) 

Artículo Primero. Creación y naturaleza jurídica 

1. Se crea el Consejo Económico y Social con la 
composición, organización y funciones que se deter- 
minan en la presente ley. 

2. El Consejo es un .órgano consultivo del Go- 
bierno en materia socio-económica y laboral. 

3 .  El Consejo Económico y Social se configura 
como un Ente de Derecho Público de los previstos 
en el artículo 6.5 del Real Decreto Legislativo 
109111988, de 23 de septiembre, Texto Refundido de 
la Lcy General Presupuestaria, con personalidad ju- 
rídica propia y plena capacidad, autonomía orgáni- 
ca y funcional para el cumplimiento de sus fines, es- 
tando adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

4. El Consejo tendrá su sede en Madrid. 

Artículo Segundo. Composición 

1. El Consejo estará integrado por 61 miembros, 
incluido su Presidente. De ellos, 20 compondrán el 
Grupo Primero en representación de las organiza- 
ciones sindicales, 20 el Grupo Segundo, en represen- 
tación de las organizaciones empresariales y 20 el 
Grupo Tercero, correspondiendo de ellos 3 al sector 
agrario, 3 al sector marítimo-pesquero, 4 a consu- 
midores y usarios, 4 al sector de la economía social, 
siendo los 6 restantes expertos en las materias com- 
petencia del Consejo. 

Los miembros del Consejo representantes del 
Grupo Primero serán designados por las organiza- 
ciones sindicales que hayan obtenido la condición 
de más representativas, en proporción a su repre- 
sentatividad, de acuerdo con lo dispuesto en los ar- 
tículos 6.2 y 7.1 de la Ley Orgánica 1111985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical. 

3 .  Los miembros del Consejo representantes del 
Grupo Segundo serán designados por las organiza- 
ciones empresariales que gocen de capacidad repre- 

2. 
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sentativa, en proporción a su representatividad, con 
arreglo a lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Sexta de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatu- 
to de los Trabajadores, según redacción dada por la 
Ley 3211984, de 2 de agosto. 

4. Los miembros del Consejo representantes del 
Grupo Tercero serán propuestos, en cada caso, por 
las entidades o asociaciones que a continuación se 
indican: 

a) Los correspondientes al sector agrario por las 
organizaciones profesionales con implantación en el 
referido sector. 

b) Los correspondientes al sector marítimo-pes- 
quero por las organizaciones de productores pes- 
queros con implantación en el sector. 

c) Los correspondientes a los consumidores y 
usuarios por el Consejo de Consumidores y Usua- 
rios. 

d) Los correspondientes al sector de la economía 
social por las asociaciones de cooperativas y de so- 
ciedades laborales. 

5. Los expertos serán nombrados por el Gobier- 
no de la Nación a propuesta conjunta de los Minis- 
tros de Trabajo y Seguridad Social y de Economía 
y Hacienda, previa consulta a las organizaciones re- 
presentadas en el Consejo, entre personas con una 
especial preparación y reconocida experiencia en el 
ámbito socio-económico y laboral. 

Los miembros del Consejo, en el ejercicio de 
las funciones que les corresponden, actuarán con 
plena autonomía e independencia. 

6. 

Artículo Tercero. Nombramiento, mandato y cese 

1. El Presidente del Consejo Económico y Social 
será nombrado por el Gobierno de la Nación a pro- 
puesta conjunta de los Ministros de Trabajo y Se- 
guridad Social y de Economía y Hacienda, previa 
consulta a los grupos de representación que inte- 
gran el Consejo. En todo caso la persona cuyo nom- 
bramiento se proponga deberá contar con el apoyo 
de, al menos, dos tercios de los miembros del 
Consejo. 

Los miembros del Consejo designados o propues- 
tos por las entidades y asociaciones a que se refiere 
el artículo anterior serán asimismo nombrados por 
el Gobierno a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, a quien comunicarán, dichas en- 
tidades y asociaciones, la designación o propuesta 
de los correspondientes miembros. 

2. El Consejo tendrá dos Vicepresidentes elcgi- 

dos por el Pleno a propuesta, cada uno de ellos, de 
los miembros representantes de los sindicatos y de 
las organizaciones empresariales, respectivamente, 
y de entre los mismos. 

Los Vicepresidentes sustituirán al Presidente, en 
la forma que determine el Reglamento interno, en 
los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, y 
ejercerán las funciones que aquél expresamente les 
delegue. 

La Secretaría General es el órgano de asisten- 
cia técnica y administrativa del Consejo y la depo- 
sitaria de la fe pública de los acuerdos del mismo. 

El Secretario General será nombrado y separado 
libremente por el Gobierno a propuesta conjunta de 
los Ministros de Trabajo y Seguridad Social y Eco- 
nomía y Hacienda, previa consulta a los grupos de 
representación que integran el Consejo. En todo 
caso, la persona cuyo nombramiento se proponga 
deberá contar con el apoyo de al menos dos tercios 
de los miembros del Consejo. 

4. El mandato de los miembros del Consejo, in- 
cluido su Presidente, será de cuatro años, renovable 
por períodos de igual duración, que comenzará a 
computarse desde el día siguiente al de la publica- 
ción en el Boletín Oficial del Estado del nombra- 
miento de los mismos. 

No obstante, los miembros del Consejo, incluido 
su Presidente, continuarán en el ejercicio de sus fun- 
ciones hasta la toma de posesión de los miembros 
del nuevo Consejo. 

Los miembros del Consejo cesarán por algu- 
na de las causas siguientes: 

3. 

5 .  

a) El Presidente, por decisión del Gobierno, a 
propuesta conjunta de los Ministros de Trabajo y 
Seguridad Social y de Economía y Hacienda, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado c) del nú- 
mero 1.1 del artículo 7." de esta ley. 

Por expiración del plazo de su mandato, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el número 4 de este 
artículo. 

c) A propuesta de las organizaciones que promo- 
vieron el nombramiento. 

d) Por renuncia aceptada por el Presidente del 
Consejo y en el caso de éste por el Gobierno. 

e )  Por fallecimiento. 
f) Por violar la reserva propia de su función, 

correspondiendo su apreciación al Pleno del Con- 
sejo. 

g) Por haber sido condenado por delito doloso. 

b) 

6. Toda vacante anticipada en el cargo que no 
sea por expiración del mandato será cubierta por la 
organización a quien corresponda el titular del 
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puesto vacante. El mandato del así nombrado expi- 
rará al mismo tiempo que el de los restantes miem- 
bros del Consejo. 

Artículo Cuarto. Incompatibilidades 

1. La condición de miembro del Consejo será in- 
compatible con el ejercicio de cualquier cargo o ac- 
tividad que impida o menoscabe el desempeño de 
las funciones que le son propias. 

En particular, la condición de miembro del Con- 
sejo será incompatible con la de: 

a) Miembros de las Asambleas Legislativas de 
las Comunidades Autónomas. 

b) Miembros del Gobierno de la Nación y de los 
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autó- 
nomas. 

c) Miembros de otros Organos Constitucionales. 
d) Altos Cargos de las Administraciones Públi- 

cas, entendiendo por tales los incluidos en la Ley 
25/1983, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilida- 
des de Altos Cargos. 

e) Miembros electos de las Corporaciones Lo- 
cales. 

2 .  La designación de funcionarios públicos en 
activo como consejeros, excluidos los seis expertos 
del Grupo Tercero, implicará que queden en la si- 
tuación administrativa que legalmente les corres- 
ponda. 

Artículo Quinto. Organos 

Son órganos del Consejo: 

a)  El Pleno. 
b) La Comisión Permanente. 
c) Las Comisiones de Trabajo. 
d) El Presidente. 
e) Los Vicepresidentes. 
f) El Secretario General. 

Artículo Sexto. Organos Colegiados 

1. El Pleno del Consejo está integrado por la to- 
talidad de sus miembros, bajo la dirección del Pre- 
sidente y asistido por el Secretario General, ajus- 
tándose en su funcionamiento a las siguientes nor- 
mas: 

a) El pieno celebrará sesión ordinaria al menos 

una vez al mes, sin perjuicio de que puedan cele- 
brarse sesiones extraordinarias en los términos que 
el propio Consejo en Pleno determine. 

b) Para la válida constitución del Pleno será ne- 
cesaria la presencia de al menos treinta y uno de 
sus miembros más el Presidente y el Secretario Ge- 
neral o quienes les sustituyan legalmente. En segun- 
da convocatoria será suficiente la asistencia de vein- 
te miembros más el Presidente y el Secretario Ge- 
neral o quienes les sustituyan legalmente. 

c) El Pleno adoptará los acuerdos por mayoría 
absoluta de los asistentes, dirimiendo los empates 
el Presidente mediante voto de calidad. 

d) Los pareceres del Consejo se expresarán bajo 
la denominación de ((dictamen del Consejo Econó- 
mico y Social» y no serán vinculantes. La emisión 
de los dictámenes se realizará por el Pleno o,  en su 
caso, la Comisión Permanente, cuando aquél hubie- 
ra delegado en esta esta función. 

El Consejo documentará por separado cada uno 
de sus dictámenes distinguiendo los antecedentes, 
la valoración efectuada y las conclusiones, con la fir- 
ma del Secretario General y el Visto Bueno de su 
Presidente. A dichos dictámenes se acompañarán 
necesariamente los votos particulares si los hubiere. 

2. Integran la Comisión Permanente, bajo la di- 
rección del Presidente y asistida por el Secretario 
General, seis miembros representantes del Grupo 
Primero, seis representantes del Grupo Segundo, y 
seis del Grupo Tercero, que serán designados por y 
de entre los miembros del Pleno, a propuesta de 
cada uno de los grupos. 

3.  El Pleno del Consejo podrá constituir, con ca- 
rácter permanente o para cuestiones específicas, co- 
misiones o grupos de trabajo. En todo caso en su 
composición deberá respetarse la proporcionalidad 
y la presencia de los distintos grupos representados 
en el Consejo. 

Artículo Séptimo. Funciones 

1. Son funciones del Consejo: 

1.1. 
sobre: 

Emitir dictamen con carácter preceptivo 

a) Anterproyectos de Leyes del Estado y Proyec- 
tos de Reales Decretos Legislativos que regulen ma- 
terias socio-económicas y laborales y Proyectos de 
Reales Decretos que se considere por el Gobierno 
que tienen una especial trascendencia en la regula- 
ción de las indicadas materias. Se exceptúa expre- 
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samente de esta consulta el Anteproyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. 

b) Anteproyectos de Ley o Proyectos de disposi- 
ciones administrativas que afecten a la organiza- 
ción, competencias o funcionamiento del Consejo. 

c) Separación del Presidente y del Secretario 
General del Consejo. 

d) Cualquier otro asunto que, por precepto ex- 
preso de una Ley, haya que consultar al Consejo. 

1.2. Emitir dictamen en los asuntos que, con ca- 
rácter facultativo, se sometan a consulta del mismo 
por el Gobierno de la Nación o sus miembros. 

Elaborar, a solicitud del Gobierno o de sus 
miembros, o por propia iniciativa, estudios o infor- 
mes que, en el marco de los intereses económicos y 
sociales que son propios de los interlocutores socia- 
les, se relacionen con las siguientes materias: 

1.3. 

Economía; Fiscalidad; Relaciones Laborales, Em- 
pleo y Seguridad Social; Asuntos Sociales; Agricul- 
tura y Pesca; Educación y Cultura; Salud v Consu- 
mo; Medio Ambiente; Transporte y Comunicacio- 
nes; Industria y Energía; Vivienda; Desarrollo Re- 
gional; Mercado Unico Europeo y Cooperación para 
el Desarrollo. 

1.4. Regular el Régimen de organización y fun- 
cionamiento internos del Consejo de acuerdo con lo 
previsto en la presente ley. 

Elaborar y elevar anualmente al Gobierno, 
dentro de los cinco primeros meses de cada año, una 
Memoria en la que se exponga sus consideraciones 
sobre la situación socio-económica y laboral de la 
Nación. 

1.5. 

2.  El Consejo, a través de su Presidente, podrá 
solicitar informacitn complcmcntaria sobre los 
asuntos que con carácter preceptivo o facultativo se 
le sometan a consulta, siempre que dicha informa- 
ción sea necesaria para la emisión de su dictamen. 

3 .  a) El Consejo deberá emitir su dictamen en 
el plazo que se fije por el Gobierno o los Ministros, 
en su caso, en la orden de remisiOn del expediente 
o en la solicitud de consulta. 

b) El plazo para la emisión del dictamen no será 
inferior a 15 días, salvo que el Gobierno haga cons- 
tar la urgencia del mismo, en cuyo caso el plazo no 
podrá ser inferior a 10 días. 

c) Transcurrido el correspondiente plazo sin que 
haya emitido el dictamen, éste se entenderá eva- 
cuado. 

Artículo Octavo. Organos Unipersonales 

1. Son funciones del Presidente: 

a) Dirigir la actuación del Consejo y ostentar la 
representación del mismo. 

b) Convocar las sesiones del Pleno y de la Comi- 
sión Permanente, presidirlas y moderar el desarro- 
llo de los debates. 

Fijar el orden del día de las sesiones del Ple- 
no y de la Comisión Permanente, teniendo en cuen- 
ta las peticiones que formulen sus miembros en la 
forma que se establezca en su Reglamento de orga- 
nización y funcionamiento internos. 

d) Visar las actas, ordenar la publicación de los 
acuerdos y disponer el cumplimiento de los mismos. 

e) Cuantas otras se le otorgan en la presente ley 
o sean propias de su condición de Presidente y así 
se establezca en el Reglamento que apruebe el 
Consejo. 

c) 

2. Son funciones del Secretario General: 

a) Ejercer la dirección administrativa y técnica 
de los distintos servicios del Consejo y velar porque 
sus órganos actúen conforme a los principios de eco- 
nomía, celeridad y eficacia. 

b) Asistir, con voz pero sin voto, a las scsiones 
del Pleno y de la Comisión Permanente del Consejo. 

c) Extender las actas de las sesiones, autorizar- 
las con su firma y el Visto Bueno del Presidente y 
dar el curso correspondiente a los acuerdos que se 
adopten. 

d) Custodiar la documentación del Conscjo. 
e) Expedir certificaciones de las actas, acuerdos, 

dictámenes, votos particulares y otros documentos 
confiados a su custodia, con cl Visto Bueno del 
Presidente. 

Asumir la Jefatura del personal al servicio del 
Consejo. 

Cuantas otras sean inherentes a su condición 
de Secretario. 

f) 

g) 

Artículo Noveno. Régimen económico-financiero y 
de contratación de personal 

1. El Consejo Económico y Social contará para 
el cumplimiento de sus fines con los recursos eco- 
nómicos que al efecto se consignen en los Presupues- 
tos Generales del Estado, disfrutando del régimen 
tributario de éste. 

2. El Consejo formulará, anualmente, su pro- 
puesta de anteproyecto de presupuesto, que será 
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aprobado por el Pleno y remitido, a través de su Pre- 
sidente, al Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial, el que, con base en tal propuesta, formulará el 
Anteproyecto del Presupuesto del Ente, y le dará 
traslado al Ministerio de Economía y Hacienda a los 
efectos oportunos. 

3. La contratación del Consejo Económico y So- 
cial se ajustará a los principios de publicidad, con- 
currencia, salvaguardia del interés público y homo- 
geneización de comportamientos en el sector públi- 
co, establecidos en la Disposición Transitoria Se- 
gunda del Reglamento General de Contratación del 
Estado, desarrollándose en régimen de Derecho 
privado. 

4. El personal del Consejo Económico y Social 
quedará vinculado a éste por una relación sujeta al 
derecho laboral. La selección del personal, con ex- 
cepción del de carácter directivo, se hará mediante 
convocatoria pública y de acuerdo cori sistemas ba- 
sados en los principios de mérito y capacidad. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

El Consejo Económico y Social se constituirá den- 
tro del plazo de cuatro meses desde la entrada en vi- 
gor dc la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Segunda 

Se autoriza al Gobierno, a propuesta de los Mi- 
nistros de Trabajo y Seguridad Social y Economía 
y Hacienda, para dictar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo de la presente Ley. 

Tercera 

Por el Ministro de Economía y Hacienda se reali- 
zarán las modificaciones presupuestarias precisas 
:n orden a la habilitación de los créditos necesarios 
para el cumplimiento de lo previsto en la presente 
Ley. 
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